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Tema 71. Irradiación de los alimentos. Aplicaciones. Legis-
lación nacional y comunitaria. Técnicas de detección y cuanti-
ficación.

Tema 72. Principios generales del análisis del riesgo micro-
biológico de los alimentos. Evaluación del riesgo derivado del con-
sumo de alimentos frescos. Principales indicadores de contami-
nación: virus, bacterias y parásitos.

Tema 73. Principios generales del análisis del riesgo micro-
biológico de los alimentos. Evaluación del riesgo derivado del con-
sumo de productos alimenticios transformados. Principales indi-
cadores de contaminación.

ANEXO III

Tribunal calificador

Titulares:

Presidente: D.a María Luz Carretero Baeza. Cuerpo de Farma-
céuticos Titulares.

Secretario: D. Isidoro Ruiz Ramoo y García Tenorio. Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de
Sanidad y Consumo.

Vocales: D.a Lourdes Suárez González. Cuerpo de Farmacéu-
ticos de la Sanidad Nacional.

D. José Félix Olalla Marañon, Escala de Farmacéuticos Ins-
pectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración
de la Seguridad Social.

D.a Teresa Millán Rusillo, Cuerpo de Farmacéuticos de la Sani-
dad Nacional.

Suplentes:

Presidente: D. Carlos Lens Cabrera. Escala de Farmacéuticos
Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

Secretario: D. Pedro Mario Fernández San Juan. Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad
y Consumo.

Vocales: D. Ramón Palop Baixauli, Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo.

D.a Patricia Muñoz Moreno, Escala Técnica de Gestión de Orga-
nismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo.

D.a Icíar Fierros Sánchez-Cuenca. Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud
de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública
y liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) y
en las siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo
de Farmacéuticos de la Sanidad Nacional».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante»,

se consignará «Sanidad y Consumo».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial

del Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapa-

cidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acre-
ditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará
«Licenciado/a en Farmacia».

El importe de la tasa por derechos de examen será de 25,51 A.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en
cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las
que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tri-
butaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través

de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada
de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta
corriente número 0182 9071 02 0200000827 del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de
Sanidad y Consumo. Derechos de examen». El ingreso podrá efec-
tuarse directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria o mediante transferencia desde cualquier entidad ban-
caria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior
al 33%, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo
de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la
convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que,
en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cóm-
puto mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina
de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o pro-
mesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acom-
pañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud.

8333 ORDEN SCO/1174/2004, de 5 de abril, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Far-
macéuticos Titulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares con sujeción a las
siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir ocho plazas del
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares Código 1209 por el sistema
general de acceso libre.

La distribución por destinos de las plazas convocadas es la
siguiente: una en los Servicios Centrales del Ministerio de Sanidad
y Consumo y siete en los Servicios Periféricos del Ministerio de
Administraciones Públicas.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se
especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase
de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la
autoridad convocante.

1.3 El programa que ha de regir el proceso selectivo es el
que figura como Anexo II a esta convocatoria.
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1.4 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el
siguiente calendario:

El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en todo
caso antes del mes de julio de 2004. La duración máxima de
la fase de oposición será de seis meses, contados a partir de la
fecha de realización del primer ejercicio.

1.5 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación del destino adju-
dicado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera los siguientes
requisitos de participación:

2.1.1 Nacionalidad:

a) Ser español.
b) Ser nacional de alguno de los demás Estados miembros

de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad,
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de
los demás Estados miembros de la Unión Europea, y cuando así
lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título Licenciado en Farmacia. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación.

2.1.4 Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni
estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión
a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquidación
de derechos de examen (modelo 790) que se facilitará gratui-
tamente en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en la Dirección General de la Función Pública, en las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las represen-
taciones diplomáticas y consulares de España en el extranjero
y en la página de Internet: www.map.es/servicios—al—ciudada-
no/empleo—publico/procesos—selectivos

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones
del Anexo IV.

3.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro
General del Ministerio de Sanidad y Consumo o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y se dirigirán al Director General de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios (Subdirección General de Recursos
Humanos). La no presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.

3.3 A la solicitud se acompañará:

Una fotocopia compulsada del Documento de Identidad o del
pasaporte.

Los incluidos en el primer párrafo del apartado b) de la
base 2.1.1 que residan en España, además de la fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte,
una fotocopia compulsada de la tarjeta de residente comunitario
o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso,
de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador
comunitario fronterizo en vigor.

Los incluidos en el segundo párrafo del apartado b) de la
base 2.1.1, además de la fotocopia compulsada del pasaporte,
una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
De no haberse solicitado estos documentos deberán presentar los
documentos expedidos por las autoridades competentes que acre-
diten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la Unión Europea o del Estado al
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores con el
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de
Organismos Internacionales deberán acompañar a la solicitud
las certificaciones de homologación o, con carácter excepcional,
presentarlas al órgano de selección con antelación a la celebra-
ción de las correspondientes pruebas.

Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía
igual o superior al 33% que soliciten adaptación de tiempo y/o
medios deberán adjuntar Dictamen Técnico Facultativo emitido
por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de
minusvalía.

3.4 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudie-
ran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la
Ministra de Sanidad y Consumo, dictará orden, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha orden, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado», se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas
al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión y deter-
minándose el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio
de la oposición.

4.2 Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran
producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos luga-
res en que lo fueron las relaciones iniciales.

4.3 No procederá la devolución de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que
figura como Anexo III a esta convocatoria.

5.2 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones
vigentes.
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5.3 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28
de la ley citada en la base anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en el Ministerio de Sanidad y Consumo.
Paseo del Prado n.o 18-20, teléfono 915961819, dirección de
correo electrónico amonederoUmsc.es

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra S, según lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 29 de enero de 2004 (Boletín Oficial del Estado de 6
de febrero).

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan.

6.3 Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el
Tribunal hará públicas, en el lugar o lugares de su celebración
y en la sede del Tribunal, la relación de aspirantes que hayan
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación
de la puntuación obtenida.

6.4 Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios
de celebración de los restantes ejercicios se harán públicos con
doce horas de antelación, al menos, a la señalada para su inicio,
si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se
trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos, en
los locales donde se haya celebrado el anterior y en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.4.

6.5 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del pro-
ceso selectivo, la acreditación de la identidad de los aspirantes.
Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria,
previa audiencia al interesado, deberá proponer su exclusión a
la autoridad convocante.

7. Superación del proceso selectivo

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados por orden de puntuación en los locales
en donde se haya celebrado la última prueba.

Dicha relación se elevará a la autoridad convocante, que la
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», disponiendo los aspi-
rantes propuestos de un plazo de veinte días naturales, desde
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la presen-
tación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

Los aspirantes que no presenten dicha documentación en el
plazo indicado no serán nombrados funcionarios en prácticas para
la realización del curso selectivo.

7.2 No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

7.3 La adjudicación de los puestos a los aspirantes que supe-
ren el proceso selectivo se efectuará según la petición de destino
de acuerdo con la puntuación total obtenida.

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino
y que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
del poder público y en las funciones que tienen por objeto la
salvaguardia de los intereses generales del Estado, quedarán reser-
vados a los aspirantes de nacionalidad española.

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; el resto de la legislación vigente en la materia y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la excelentísima señora
Ministra de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes desde
su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano juris-
diccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de inter-
poner recurso de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 5 de abril de 2004.

PASTOR JULIÁN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente
del Tribunal Calificador.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Contestación por escrito, en un plazo máximo
de dos horas, a un cuestionario de 100 preguntas de respuestas
alternativas, preparado al efecto por el Tribunal, que versarán
sobre el contenido del programa que se publica como anexo, a
esta convocatoria. Al menos el 15 por 100 de las preguntas de
este ejercicio versarán sobre los temas relacionados en la primera
parte del programa que figura como Anexo II.

Segundo ejercicio: Será escrito y consistirá en desarrollar
durante un plazo máximo de dos horas, dos temas del programa,
uno de la segunda parte y otro de la tercera, a elegir de entre
cuatro extraídos por sorteo, dos de cada una de las partes citadas.
Cada opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio fina-
lizada la cual, el Tribunal podrá formular preguntas sobre el con-
tenido del mismo.

Tercer ejercicio: Será exclusivamente oral y consistirá en
desarrollar, durante un plazo máximo de quince minutos, un tema
del programa extraído al azar correspondiente a la parte tercera
del temario. Cada opositor dispondrá de cinco minutos suplemen-
tarios desde la extracción de su tema para la elaboración de esque-
ma, si lo desea. El Tribunal podrá hacer las preguntas que estime
pertinentes así como recabarla entrega del esquema elaborado
si el aspirante hubiera decidido hacerlo.

Cuarto ejercicio: Resolución por escrito, durante el plazo máxi-
mo de dos horas de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal
sobre materias contenidas en la partes II y III del programa. Cada
opositor procederá a la lectura pública de su ejercicio, finalizada
la cual, el Tribunal podrá formular preguntas sobre el contenido
del mismo.

Quinto ejercicio: Traducción directa y sin diccionario de un
texto propuesto por el Tribunal y que será a elegir por el opositor,
en francés, inglés o alemán. Para la realización de dicho ejercicio
los aspirantes dispondrán de un tiempo de cuarenta y cinco minu-
tos. Para la verificación de este ejercicio el Tribunal podrá ser
asistido por asesores especialistas designados por el mismo.

Todos los ejercicios serán eliminatorios y se calificarán de 0
a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos
para superarlos.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios.

2. El curso selectivo consistirá en un curso teórico-practico,
con una duración mínima de dos meses, en el que tres semanas
(sesenta horas lectivas) serán de carácter teórico a celebrar en
la Escuela Nacional de Sanidad, y el resto de carácter práctico
en Áreas o Dependencias de Sanidad orientados hacia la capa-
citación del candidato para el desempeño de sus funciones.

Una vez finalizado el curso selectivo, los aspirantes serán decla-
rados «aptos» o «no aptos».

En caso de empate el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio.
2. Mayor puntuación obtenida en el cuarto ejercicio.
3. Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.
4. Mayor puntuación obtenida en el quinto ejercicio.
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Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aque-
llos ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación con-
sidere que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos
para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo
Internacional correspondiente.

Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con
discapacidad gocen de similares condiciones que el resto de los
aspirantes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para
las personas con discapacidad que así lo hagan constar en su
solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles en tiempos
y medios para su realización.

ANEXO II

Programa

Parte I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características,
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos fun-
damentales y su especial protección.

Tema 2. La Corona: atribuciones y competencias. Las Cortes
Generales: Composición y funciones.

Tema 3. El Gobierno. Composición, designación, funciones
y relaciones con el resto de los poderes del Estado.

Tema 4. La Administración Pública (I): Principios constitu-
cionales. La Administración General de Estado y su organización
periférica (LOFAGE).

Tema 5. La Administración Pública (II): La organización terri-
torial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Las Corporacio-
nes locales.

Tema 6. La cooperación entre las distintas Administraciones
Públicas. Las Conferencias Sectoriales. Composición y funciones.
Otros instrumentos de cooperación entre Administraciones Públicas.

Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 8. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999.

Tema 9. Régimen Jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Deberes y derechos de los funcionarios
públicos.

Tema 10. El contrato administrativo. Concepto, tipos, prin-
cipios, características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

Tema 11. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El
ciclo presupuestario: elaboración, ejecución y control.

Tema 12. Técnicas modernas de gestión pública. Concepto
de gestión pública. Marketing público. Gestión integrada de recur-
sos humanos. Dirección por objetivos de las actuaciones públicas.

Tema 13. El Ministerio de Sanidad y Consumo. Estructura.
Interrelación con otros Departamentos y con otras Administra-
ciones Públicas.

Tema 14. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud, la Comisión de Salud Pública y la Comisión de Coordinación
y Cooperación en Salud Alimentaria.

Tema 15. La Dirección General de Salud Pública. Estructura
y Funciones. La Dirección General de Farmacia y Productos Sani-
tarios.

Tema 16. Organismos Autónomos dependientes del Minis-
terio de Sanidad y Consumo.

Tema 17. Sanidad Exterior. Normativa y competencias que
la regula. Reglamento Orgánico de Sanidad Exterior.

Tema 18. Ley General de Sanidad. Ley de Medidas Especiales
en Materia de Salud Pública.

Tema 19. Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional
de Salud. Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias.

Tema 20. Ley del Medicamento. Comisiones Consultivas en
materia de Medicamentos y Productos Sanitarios.

Tema 21. Ley General para la defensa de los Consumidores
y Usuarios. El derecho de los consumidores a la protección de
su salud y seguridad.

Tema 22 Comercio Exterior. Importación, Exportación y Trán-
sito. Productos sometidos a control sanitario en frontera. Legis-
lación.

Tema 23. Codex Alimentarius Mundi. Instituciones. Funcio-
nes. La Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria
(CIOA).

Tema 24. Intervención y control de estupefacientes y psi-
cótropos. Convención Única de 1961 sobre estupefacientes y
Convenio de 1971 sobre sustancias psicotrópicas. Regulación
nacional.

Tema 25. Control sanitario de mercancías internacionales.
Vigilancia higiénico sanitaria de recintos e instalaciones portuarias
y aeroportuarias.

Tema 26. La Unión Europea. Antecedentes históricos, evo-
lución, objetivos y perspectivas de futuro. El Espacio Económico
Europeo. Tratado de la Unión Europea.

Tema 27. Instituciones Comunitarias. La Comisión Europea:
Dirección General de Sanidad y Protección de los Consumidores.
Organigrama. Competencias.

Tema 28. El Consejo de Europa. Instituciones. Acuerdo Par-
cial en materia de Sanidad y Asuntos Sociales.

Tema 29. Organización Mundial de la Salud. Estructura. Fun-
ciones. Reglamento Sanitario Internacional.

Tema 30. Organización Mundial del Comercio. Acuerdos
S.P.S. sobre medidas sanitarias y fitosanitarias. Acuerdos de equi-
valencia entre la Unión Europea y Países Terceros en materia
sanitaria.

Parte II

Tema 1. La salud. Evolución del concepto de salud. Situación
sanitaria en el mundo. Salud y nivel socioeconómico.

Tema 2. Medición de los niveles de salud. Conceptos básicos.
Estudio de los principales indicadores del estado de salud en la
comunidad.

Tema 3. La asistencia sanitaria en el Sistema Nacional de
Salud. La ordenación de las prestaciones sanitarias.

Tema 4. La epidemiología como disciplina científica. Aspec-
tos conceptuales. Usos de la epidemiología.

Tema 5. Evaluación de pruebas diagnósticas. Concepto de
sensibilidad, especificidad y valor predictivo. Cribado poblacional.
Medicina basada en la evidencia.

Tema 6. Clasificación y tipos de estudios epidemiológicos.
Longitudinales/transversales. Descriptivos/analíticos. Prospecti-
vos/retrospectivos. Observacionales/Experimentales. Individua-
les/Ecológicos. Metaanálisis.

Tema 7. Los ensayos clínicos de medicamentos. Objetivos.
Clasificación. Requisitos para su realización. Buenas prácticas clí-
nicas (BPC). Uso compasivo de medicamentos.

Tema 8. Los procedimientos para la autorización y registro
de medicamentos en la Unión Europea y en España. Procedimiento
centralizado. Reconocimiento mutuo. Procedimiento nacional.

Tema 9. Autorización de especialidades farmacéuticas
genéricas. La autorización de especialidades farmacéuticas
publicitarias.

Tema 10. Los medicamentos de plantas medicinales. Las fór-
mulas magistrales. El formulario nacional. Los medicamentos
homeopáticos. Los productos frontera. Normativa y aspectos dife-
renciales.

Tema 11. Los medicamentos inmunológicos: vacunas y aler-
genos. Derivados de sangre y plasma humano. Radiofármacos.
Normativa y aspectos diferenciales.

Tema 12. Los medicamentos veterinarios. Rasgos diferen-
ciales en la reglamentación europea y española respecto de los
medicamentos de uso humano. Límites máximos de residuos.
Regulación europea y de la OMS/FAO.

Tema. 13. Complementos alimenticios. Regulación Europea
y Española.

Tema 14. Farmacovigilancia: conceptos y objetivos. Estruc-
tura, organización y funcionamiento de la farmacovigilancia en
España. Coordinación en la Unión Europea y con organismos inter-
nacionales en materia de farmacovigilancia.

Tema 15. Nomenclatura química orgánica e inorgánica.
Denominaciones oficiales nacionales y las Denominaciones Comu-
nes Internaciones. Sistemas de Clasificación y codificación de los
medicamentos.

Tema 16. La patente de los medicamentos. Política de gené-
ricos. Situación internacional de los medicamentos genéricos.

Tema 17. Laboratorio fabricantes e importadores de medi-
camentos. Normativa y responsabilidades. Actividades de la Ins-
pección Farmacéutica. Certificaciones. Cooperación con los
Estados miembros de la Unión Europea y otros organismos inter-
nacionales.
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Tema 18. Seguimiento de la calidad del medicamento comer-
cializado, toma de muestras y análisis. Denuncias y actuaciones
por motivos de calidad.

Tema 19. La distribución de medicamentos en la Unión Euro-
pea y su regulación en España. Autorización de instalaciones,
requisitos. Buenas prácticas de distribución. Distribución paralela.

Tema 20. La reglamentación de los productos sanitarios
implantables activos en la Unión Europea y en España. Medidas
comunitarias. Aplicación de las medidas comunitarias en España.
Aspectos adicionales contemplados en la reglamentación espa-
ñola. Competencias de las administraciones públicas.

Tema 21. La reglamentación de los productos sanitarios en
la Unión Europea y en España. Medidas comunitarias. Aplicación
de las de las medidas comunitarias en España. Aspectos adicio-
nales contemplados en la reglamentación española. Competencias
de las administraciones públicas.

Tema 22. La reglamentación de los productos sanitarios para
diagnóstico «in vitro» en la Unión Europea. Medidas comunitarias.
La reglamentación de los productos sanitarios para el diagnóstico
«in vitro» en España.

Tema 23. La reglamentación de los productos cosméticos en
la Unión Europea y en España. Estructura administrativa y órganos
de apoyo. Modelo legislativo. Medidas comunitarias. Aplicación
de las medidas comunitarias en España. Aspectos adicionales con-
templados en la reglamentación española. Competencias de las
administraciones públicas. Reglamentación española de los pro-
ductos de higiene y estética.

Tema 24. Competencias farmacéuticas en materia de Sanidad
Exterior. Inspección de Géneros medicinales en aduanas.

Tema 25. Técnicas analíticas de drogas de tráfico ilícito. Aná-
lisis cualitativos y cuantitativos.

Tema 26. Técnicas de análisis recomendadas por Naciones
Unidas en materias de drogas.

Tema 27. Técnicas instrumentales específicas de cromatogra-
fía y espectrometría de masas en el control de estupefacientes
y psicótropos.

Tema 28. Actuaciones periciales en análisis de sustancias pro-
cedente de tráfico ilícito. Recepción, custodia y destrucción de
alijos.

Tema 29. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Hipnóticos. Ansiolíticos y sedantes. Utilización terapéu-
tica.

Tema 30. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Farmacología clínica de los agentes antidepresivos tri-
cíclicos, heterocíclicos y de los agentes inhibidores de la MAO.
Inhibidores de la recantación de serotonina. Antipsicóticos de pri-
mera y segunda generación.

Tema 31. Tratamiento farmacológico de las enfermedades
neurodegenerativas y de las demencias. Farmacología de los anti-
convulsivantes y terapéutica de las epilepsias.

Tema 32. Agentes analgésicos opiáceos. Anestésicos locales.
Anestésicos generales.

Tema 33. Utilización clínica y farmacológica de los medica-
mentos analgésicos, antipiréticos y antiinflamatorios no esteroi-
deos. Clasificación química, efectos farmacodinámicos y tóxicos
y principales indicaciones clínicas. Terapéutica actual de la artritis
reumatoidea.

Tema 34. Medicamentos antiinflamatorios esteroideos. Uti-
lización terapéutica.

Tema 35. Medicamentos antiarrítmicos y antianginosos.
Tema 36. Medicamentos antihipertensivos (I). Diuréticos,

beta-bloqueantes, bloqueantes de la entrada de calcio.
Tema 37. Medicamentos antihipertensivos (II): Inhibidores de

la enzima conversora de angiotensina, antagonistas de los recep-
tores de angiotensina II, bloqueantes a-adrenérgicos.

Tema 38. Farmacología clínica de antiácidos y antiulcerosos.
Medicamentos reguladores de la motilidad gastrointestinal. Uti-
lización terapéutica.

Tema 39. Medicamentos que actúan sobre el aparato respi-
ratorio. Medicamentos broncodilatadores y antiasmáticos. Utili-
zación terapéutica.

Tema 40. Alteraciones del metabolismo de la glucosa. Insu-
linas: Tipos, efectos, toxicidad y pautas de utilización. Farma-
cología clínica de los antidiabéticos orales. Alteraciones del
metabolismode los lípidos: Hipolipemiantes.

Tema 41. Principios generales de la terapéutica antimicro-
biana. Clasificación. Mecanismos de acción. Criterios de selección
y asociaciones de antibióticos.

Tema 42. Antibióticos beta-lactámicos. Penicilinas, cefalos-
porinas. Nuevos betalactámicos. Utilización terapéutica.

Tema 43. Quinolonas. Arninoglucósidos, tetraciclinas,
macrólidos. Utilización terapéutica.

Tema 44. Medicamentos antifúngicos. Utilización terapéuti-
ca. Medicamentos antiparasitarios. Utilización terapéutica.

Tema 45. Anticoagulantes, trombolíticos y antiagregantes
plaquetarios. Utilización terapéutica.

Parte III

Tema 1. Sistemas de calidad. Normas de calidad aplicables
a laboratorios. La Norma UNE/EN/ISO 17025. Entidades de acre-
ditación.

Tema 2. Control de calidad en laboratorios. Gráficos de con-
trol. Tipos y aplicaciones.

Tema 3. Validación de métodos analíticos. Criterios y pará-
metros de validación. Trazabilidad de las medidas. Patrones y
materiales de referencia.

Tema 4. Inspección sanitaria y de consumo de industrias ali-
mentarias. Sistema de análisis de riesgo y control de puntos crí-
ticos. Toma de muestras. Análisis, interpretación de los mismos
y medidas precautorias que procedan.

Tema 5. La legislación alimentaria en la Unión Europea.
Estructura administrativa y órganos técnicos y científicos de apo-
yo en materia alimentaria. El mercado único de alimentos y sus
repercusiones en la salud y la seguridad de los consumidores.
Principales disposiciones comunitarias en materia de seguridad
e higiene alimentaria.

Tema 6. La legislación alimentaria en España. El registro sani-
tario de alimentos. Competencias de las administraciones públicas
en materia alimentaria. Reglamentaciones específicas: reglamen-
taciones horizontales y reglamentaciones sectoriales.

Tema 7. El control oficial de los productos alimenticios en
la Unión Europea y en España. Programas comunitarios coordi-
nados.

Tema 8. Sistemas de calidad e inocuidad de los alimentos.
Análisis de peligros y puntos de control crítico. Guías de aplicación
y normativa aplicable.

Tema 9. Laboratorios de análisis de alimentos. Métodos ofi-
ciales reconocidos. Laboratorios nacionales y comunitarios de refe-
rencia para alimentos y residuos.

Tema 10. Buenas prácticas de laboratorio. Inspección y veri-
ficación. Acreditación de laboratorios de control oficial de pro-
ductos alimenticios.

Tema 11. Toma de muestras de productos alimenticios con
fines de análisis de laboratorio. Procedimiento administrativo a
seguir.

Tema 12. Higiene de los productos alimenticios. Disposicio-
nes legales de la Unión Europea y españolas.

Tema 13. La manipulación de alimentos. Riesgos asociados.
Programas de formación de manipuladores de alimentos. Legis-
lación.

Tema 14. Conservación de alimentos. Clasificación, métodos
y sus bases tecnológicas. Normativa aplicable.

Tema 15. Los aditivos alimentarios. Tecnología y control.
Reglamentación en la Unión Europea y en España.

Tema 16. La reglamentación de los biocidas en la Unión Euro-
pea. Modelo legislativo. Medidas comunitarias. La reglamentación
de los plaguicidas de uso en higiene personal y de los desinfec-
tantes de uso humano y de ambientes clínicos y quirúrgicos.

Tema 17. La legislación sobre sustancias y preparados peli-
grosos en la Unión Europea y en España. Clasificación, envasado
y etiquetado. Condiciones y restricciones para el transporte, la
comercialización e importación de sustancias peligrosas. Evalua-
ción toxicológicas de sustancias nuevas y de sustancias existentes.
Productos fitosanitarios.

Tema 18. Código Aduanero Comunitario. Concepto de adua-
na y destinos aduaneros. Disposiciones generales. Clasificación
arancelaria de las mercancías.

Tema 19. Aceites vegetales comestibles. Grasas comestibles.
Normas sanitarias aplicables. Alteraciones.

Tema 20. Cereales y derivados. Cereales en copos. Normas
sanitarias aplicables. Alteraciones.
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Tema 21. Harinas y sémolas de trigo y otros productos de
su molienda. Pan y panes especiales. Normas sanitarias aplicables.
Alteraciones.

Tema 22. Azúcares. Turrones y mazapanes. Caramelos y chi-
cles. Normas sanitarias aplicables. Alteraciones.

Tema 23. Condimentos y especias. Sal y salmueras. Vinagres.
Normas sanitarias aplicables. Alteraciones.

Tema 24. Cacao y chocolate. Café y sucedáneos. Normas
sanitarias aplicables. Alteraciones.

Tema 25. Té y derivados. Infusiones. Normas sanitarias apli-
cables. Alteraciones.

Tema 26. Normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas. Caldos consomés, sopas y
cremas. Normas sanitarias aplicables. Alteraciones.

Tema 27. Frutas, verduras, hortalizas y frutos secos. Tipos.
Alteraciones y contaminaciones. Tratamientos técnicos autoriza-
dos. Control sanitario. Legislación.

Tema 28. Setas. Principales especies comestibles y veneno-
sas. Condiciones sanitarias para su comercialización. Legislación.

Tema 29. Conservas y semiconservas vegetales. Frutos secos.
Aceitunas. Derivados de la fruta: zumos y néctares. Normas sani-
tarias aplicables. Alteraciones.

Tema 30. Criterios sanitarios de la calidad del agua de con-
sumo humano. Hielos. Normas sanitarias aplicables. Alteraciones.

Tema 31. Aguas minerales. Aguas de bebida envasada. Bebi-
das refrescantes. Normas sanitarias aplicables. Alteraciones.

Tema 32. Preparados alimenticios para regímenes dietéticos
y/o especiales. Normas sanitarias aplicables.

Tema 33. Contaminantes bióticos de los alimentos.
Tema 34. Contaminantes abióticos de los alimentos.
Tema 35. Elaboración del vino. Preparación y tratamiento

del mosto. Fermentación. Fermentación maloláctica. Vinificación
con maceración carbónica. Vinificación con calentamiento. Vinos
especiales: Vinos espumosos y vinos con envejecimiento bajo velo.
Clarificación. Estabilización.

Tema 36. Elaboración de la cerveza. Materias primas. Cebada:
Características. Agua: Tratamientos. Lúpulo. Malteado. Preparación
del mosto. Ebullición del mosto con lúpulo. Fermentación. Ope-
raciones posteriores a la fermentación.

Tema 37. Procesos industriales de obtención de alcohol.
Materias primas azucaradas y amiláceas. Preparación de mostos.
Fermentación alcohólica. Destilación y rectificación de alcohol.
Subproductos. Obtención de alcohol deshidratado. Procedimien-
tos Industriales de obtención de alcohol de síntesis.

Tema 38. Productos de herboristería. Factores de calidad y
técnicas de identificación.

Tema 39. Alimentos infantiles. Tipos y parámetros a contro-
lar. Técnicas de análisis.

Tema 40. Alimentación y nutrición. Nutrientes: Tipos y fun-
ciones. Digestión, absorción y metabolismo de nutrientes.
Requerimientos nutricionales. Ingestas recomendadas y su esta-
blecimiento. Guías alimentarias.

Tema 41. Alteraciones de los alimentos. Principales causas
de alteración. Implicaciones sanitarias. Métodos de control.

Tema 42. Nuevos alimentos. Alimentos funcionales. Alimen-
tos transgénicos. Interacciones alimento-medicamento.

Tema 43. El agua como nutriente y como alimento. Regla-
mentación de las aguas destinadas al consumo humano.

Tema 44. Análisis volumétrico, neutralización, formación de
complejos, precipitación. Valoración de nitrógeno Kjetdahl. Erro-
res de los métodos volumétricos. Calibración del material volu-
métrico.

Tema 45. Valoraciones potenciométricas. Fundamentos.
Electrodos de referencia. Electrodos indicadores. Medidas de pH.
Tipos de curva de valoración. Causas de error. Calibración de
equipos.

Tema 46. Cromatografía en fase gaseosa. Componentes bási-
cos del sistema cromatográfico. Fundamentos, descripción y apli-
caciones.

Tema 47. Cromatografía de líquidos de alta resolución. Com-
ponentes básicos del sistema cromatográfico. Fundamento, des-
cripción y aplicaciones.

Tema 48. Otras cromatografías: En capa fina, columna y
papel. Análisis cualitativo y cuantitativo. Densitometría.

Tema 49. Espectrometría de absorción molecular ultravioleta
y visible. Fundamentos. Componentes básicos de los equipos.
Metodología para el análisis cuantitativo. Calibración de equipos.

Tema 50. Espectrometría de Fluorescencia molecular. Fos-
forescencia. Quimiluminiscencia. Fundamentos. Componentes
básicos de los equipos. Metodología para el análisis cuantitativo.
Calibración.

Tema 51. Espectrometría de Infrarrojo. Fundamentos. Com-
ponentes básicos de los equipos. Metodología para el análisis cuan-
titativo. Calibración.

Tema 52. Espectrometría de emisión de Plasma. Fundamen-
tos. Componentes básicos de los equipos. Metodología para el
análisis cuantitativo. Calibración.

Tema 53. Espectrometría de absorción atómica de llama. Fun-
damentos. Componentes básicos de los equipos. Metodología para
el análisis cuantitativo. Calibración.

Tema 54. Espectrometría de Masas. Fundamentos. Compo-
nentes de los equipos, fuentes de ionización, analizadores, registro
y detectores. Espectro de masas. Análisis cualitativo y cuantitativo.

Tema 55. Espectrometría de Masas en acoplamiento con otras
técnicas: Cromatografía de gases, cromatografía de líquido, espec-
trometría de emisión de plasma. Fundamentos. Componentes bási-
cos de los equipos. Análisis cualitativo y cuantitativo.

ANEXO III

Tribunal Calificador

Titulares:

Presidente: Don Enrique Granda Vega. Escala de Farmacéuticos
Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

Vocales:

Doña Margarita de Blas Beorlegui. Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad Sanidad y Consumo.
Licenciada en Farmacia.

Doña Pilar González Morales, Escala de Farmacia del Cuerpo
Técnico Superior de Salud Pública de la Comunidad de Madrid.

Doña Pilar García-Santesmases Martín-Tesorero, Escala de Far-
macéuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la
Administración de la Seguridad Social.

Secretaria: Doña Angeles Monedero Mateo. Cuerpo de Farma-
céuticos Titulares.

Suplentes:

Presidente: Don Ángel María Villar del Fresno. Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad.

Vocales:

Doña Dolores Pizarro Pinós. Cuerpo de Farmacéuticos Titu-
lares.

Doña Juana Benedí García. Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad.

Doña María Jesús Coto Álvarez. Cuerpo de Farmacéuticos
Titulares.

Secretaria: Doña Lourdes Suárez González. Cuerpo de Farma-
céuticos de Sanidad Nacional.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud
de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública
y liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) y
en las siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo
de Farmacéuticos Titulares».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante»,

se consignará Sanidad y Consumo.
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial

del Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con disca-

pacidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan
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acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posi-
bles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará
«Licenciado/a en Farmacia».

El importe de la tasa por derechos de examen será de 25,51 A.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en
cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las
que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tri-
butaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través
de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada
de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta
corriente número 0182 9071 02 0200000827 del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de
Sanidad y Consumo. Derechos de examen». El ingreso podrá efec-
tuarse directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria o mediante transferencia desde cualquier entidad ban-
caria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior
al 33%, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo
de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de
la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención
que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta
de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación o recon-
versión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas supe-
riores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina
de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o pro-
mesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acom-
pañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud.

8334 ORDEN SCO/1175/2004, de 5 de abril, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en la Escala de Auxiliar
Técnico de Organismos Autónomos, especialidad de
Sanidad y Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso
en la Escala de Auxiliar Técnico de Organismos Autónomos, espe-
cialidad de Sanidad y Consumo con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir cuatro plazas
de la Escala de Auxiliar Técnico de Organismos Autónomos, espe-

cialidad de Sanidad y Consumo Código 5011 por el sistema general
de acceso libre, con destino en los Servicios Periféricos del Minis-
terio de Administraciones Públicas.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se
especifican en el Anexo I.

1.3 El programa que ha de regir el proceso selectivo es el
que figura como Anexo II a esta convocatoria.

1.4 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el
siguiente calendario:

El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en todo
caso antes del mes de julio de 2004. La duración máxima de
la fase de oposición será de cuatro meses, contados a partir de
la fecha de realización del primer ejercicio.

1.5 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación del destino adju-
dicado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera los siguientes
requisitos de participación:

2.1.1 Nacionalidad:

a) Ser español.
b) Ser nacional de alguno de los demás Estados miembros

de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad,
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de
los demás Estados miembros de la Unión Europea, y cuando así
lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán
participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer
grado o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite
su homologación.

2.1.4 Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni
estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a
pruebas selectivas en la Administración Pública y liquidación de
derechos de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente
en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la
Dirección General de la Función Pública, en las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno, en las representaciones diplomá-


